
El Banco de la República ejerce, en forma exclusiva e indelegable, la función estatal de emitir la moneda legal y,
en consecuencia, realiza la impresión, acuñación, cambio y destrucción y puesta en circulación de especies
monetarias.

Características de billetes y monedas 

http://www.banrep.gov.co/es/billetes-y-monedas

